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1. La República de Azerbaiyán ha examinado todas las recomendaciones formuladas, de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 27 y 32 del anexo de la resolución 5/1 del 

Consejo y en el párrafo 16 del anexo de la resolución 16/21 del Consejo. Las 

recomendaciones que cuentan con el apoyo de la República de Azerbaiyán se señalan como 

tales en este documento. Se recogen las demás recomendaciones, junto con las observaciones 

de Azerbaiyán al respecto, indicando que se toma nota de ellas o que no cuentan con el apoyo 

del Estado. 

2. Durante el diálogo interactivo celebrado el 14 de noviembre de 2023, se formularon 

un total de 319 recomendaciones. 

3. Las recomendaciones que figuran a continuación, formuladas durante el diálogo 

interactivo, han sido examinadas por la República de Azerbaiyán y cuentan con su apoyo. 

Recomendación número Postura del Estado Observaciones 

   44.19 Aceptada  

44.20 Aceptada  

44.21 Aceptada  

44.22 Aceptada  

44.23 Aceptada  

44.25 Aceptada  

44.26 Aceptada  

44.27 Aceptada  

44.28 Aceptada  

44.29 Aceptada  

44.31 Aceptada  

44.32 Aceptada  

44.33 Aceptada  

44.34 Aceptada  

44.35 Aceptada  

44.36 Aceptada  

44.37 Aceptada  

44.38 Aceptada  

44.39 Aceptada  

44.40 Aceptada  

44.41 Aceptada  

44.42 Aceptada  

44.43 Aceptada  

44.46 Aceptada  

44.47 Aceptada  

44.48 Aceptada  

44.49 Aceptada  
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   44.50 Aceptada  

44.51 Aceptada  

44.52 Aceptada  

44.53 Aceptada  

44.54 Aceptada  

44.55 Aceptada  

44.56 Aceptada  

44.58 Aceptada  

44.68 Aceptada  

44.70 Aceptada  

44.71 Aceptada  

44.78 Aceptada  

44.81 Aceptada  

44.102 Aceptada  

44.103 Aceptada  

44.104 Aceptada  

44.105 Aceptada  

44.106 Aceptada  

44.108 Aceptada  

44.109 Aceptada  

44.110 Aceptada  

44.111 Aceptada  

44.112 Aceptada  

44.114 Aceptada  

44.115 Aceptada  

44.116 Aceptada  

44.117 Aceptada  

44.118 Aceptada  

44.124 Aceptada  

44.131 Aceptada  

44.157 Aceptada  

44.158 Aceptada  

44.159 Aceptada  

44.161 Aceptada  
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   44.162 Aceptada  

44.163 Aceptada  

44.164 Aceptada  

44.165 Aceptada  

44.166 Aceptada  

44.167 Aceptada  

44.168 Aceptada  

44.169 Aceptada  

44.170 Aceptada  

44.171 Aceptada  

44.172 Aceptada Esta recomendación se refiere a la ampliación de la labor 

del Organismo de Protección Social Sostenible y Operativa. 

44.173 Aceptada  

44.174 Aceptada  

44.175 Aceptada  

44.176 Aceptada  

44.177 Aceptada  

44.178 Aceptada  

44.179 Aceptada  

44.180 Aceptada  

44.181 Aceptada  

44.182 Aceptada  

44.183 Aceptada  

44.184 Aceptada  

44.185 Aceptada  

44.186 Aceptada  

44.187 Aceptada  

44.188 Aceptada  

44.189 Aceptada  

44.190 Aceptada  

44.191 Aceptada  

44.192 Aceptada  

44.193 Aceptada  

44.194 Aceptada  
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   44.195 Aceptada  

44.197 Aceptada  

44.198 Aceptada  

44.199 Aceptada  

44.200 Aceptada  

44.201 Aceptada  

44.202 Aceptada  

44.203 Aceptada  

44.206 Aceptada  

44.207 Aceptada  

44.208 Aceptada  

44.209 Aceptada  

44.210 Aceptada  

44.211 Aceptada  

44.212 Aceptada  

44.213 Aceptada  

44.214 Aceptada  

44.215 Aceptada  

44.216 Aceptada  

44.217 Aceptada  

44.218 Aceptada  

44.219 Aceptada  

44.220 Aceptada  

44.221 Aceptada  

44.222 Aceptada  

44.223 Aceptada  

44.224 Aceptada  

44.225 Aceptada  

44.226 Aceptada  

44.227 Aceptada  

44.228 Aceptada  

44.229 Aceptada  

44.230 Aceptada  

44.231 Aceptada  
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   44.232 Aceptada  

44.233 Aceptada  

44.234 Aceptada  

44.235 Aceptada  

44.236 Aceptada  

44.237 Aceptada  

44.238 Aceptada  

44.239 Aceptada  

44.240 Aceptada  

44.241 Aceptada  

44.242 Aceptada  

44.243 Aceptada  

44.244 Aceptada  

44.245 Aceptada  

44.246 Aceptada  

44.248 Aceptada  

44.249 Aceptada  

44.250 Aceptada  

44.251 Aceptada  

44.252 Aceptada  

44.253 Aceptada  

44.254 Aceptada  

44.255 Aceptada  

44.256 Aceptada  

44.257 Aceptada  

44.258 Aceptada  

44.259 Aceptada  

44.260 Aceptada  

44.261 Aceptada  

44.262 Aceptada  

44.263 Aceptada  

44.264 Aceptada  

44.265 Aceptada  

44.266 Aceptada  
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   44.267 Aceptada  

44.269 Aceptada  

44.270 Aceptada  

44.271 Aceptada  

44.273 Aceptada  

44.274 Aceptada  

44.277 Aceptada  

44.279 Aceptada  

44.280 Aceptada  

44.281 Aceptada  

44.284 Aceptada  

44.288 Aceptada  

44.289 Aceptada  

44.290 Aceptada  

44.292 Aceptada  

44.293 Aceptada  

44.294 Aceptada  

44.296 Aceptada  

44.312 Aceptada  

44.313 Aceptada  

44.315 Aceptada  

44.318 Aceptada  

44.319 Aceptada  

4. Las recomendaciones que figuran a continuación, formuladas durante el diálogo 

interactivo, han sido examinadas por la República de Azerbaiyán, que ha tomado nota de 

ellas. 

Recomendación número Postura del Estado Observaciones 

   44.1 Se toma nota.  

44.2 Se toma nota.  

44.3 Se toma nota.  

44.4 Se toma nota.  

44.5 Se toma nota.  

44.6 Se toma nota.  

44.7 Se toma nota.  
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   44.8 Se toma nota.  

44.9 Se toma nota. La República de Azerbaiyán es parte en la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares 

desde 1998 y ya ha presentado tres informes periódicos al 

Comité creado en virtud de dicho instrumento. 

44.10 Se toma nota.  

44.11 Se toma nota.  

44.12 Se toma nota.  

44.13 Se toma nota.  

44.14 Se toma nota.  

44.15 Se toma nota.  

44.16 Se toma nota.  

44.17 Se toma nota.  

44.18 Se toma nota.  

44.24 Se toma nota.  

44.30 Se toma nota.  

44.44 Se toma nota.  

44.45 Se toma nota.  

44.57 Se toma nota.  

44.59 Se toma nota.  

44.60 Se toma nota.  

44.61 Se toma nota.  

44.62 Se toma nota.  

44.63 Se toma nota.  

44.72 Se toma nota.  

44.73 Se toma nota.  

44.74 Se toma nota.  

44.79 Se toma nota. Azerbaiyán apoya sin reservas el mandato de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), basado en los principios 

de reciprocidad e igualdad consagrados en la Constitución 

de esta organización. En los últimos 20 años, la República 

de Azerbaiyán ha exhortado reiteradas veces a la UNESCO 

a que organice esta misión. La propia UNESCO indicó en 

su informe de 2005 que el Gobierno de Azerbaiyán había 

solicitado que se enviara una misión de determinación de 

los hechos a los territorios de Azerbaiyán, pero que ello no 

había sido posible debido a la ocupación militar armenia. 

Cabe señalar además que se han llevado a cabo tres 
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   misiones técnicas de las Naciones Unidas en Garabaj, dos 

en octubre de 2023 y una en diciembre del mismo año. 

44.83 Se toma nota. El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

44.85 Se toma nota.  

44.88 Se toma nota.  

44.89 Se toma nota. El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

44.90 Se toma nota. El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

44.97 Se toma nota. El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

También se han puesto en marcha varios planes de acción 

respaldados por la Oficina de la Presidencia de Azerbaiyán 

que establecen un marco básico para la prestación de 

servicios y apoyo con arreglo al cual las personas de etnia 

armenia que se encuentran en Garabaj o desean regresar a 

esta región pueden sentirse seguras y disfrutar, en 

condiciones de igualdad, de medidas de protección. Estas 

consisten en: medidas destinadas a garantizar la seguridad y 

la integridad física de las personas de etnia armenia que 

permanezcan en Garabaj o regresen a esta región, al igual 

que sus bienes y los sitios de su patrimonio cultural; 

medidas destinadas a evaluar y atender las necesidades 

humanitarias de la población; y medidas destinadas a 

reconstruir y mantener infraestructuras vitales, incluidos los 

servicios públicos. 

44.107 Se toma nota.  

44.113 Se toma nota.  

44.120 Se toma nota.  



A/HRC/55/15/Add.1 

10 GE.24-04336 

Recomendación número Postura del Estado Observaciones 

   44.125 Se toma nota.  

44.128 Se toma nota.  

44.133 Se toma nota.  

44.134 Se toma nota.  

44.135 Se toma nota.  

44.137 Se toma nota.  

44.139 Se toma nota.  

44.140 Se toma nota.  

44.144 Se toma nota.  

44.147 Se toma nota.  

44.148 Se toma nota.  

44.149 Se toma nota.  

44.152 Se toma nota.  

44.154 Se toma nota.  

44.160 Se toma nota.  

44.196 Se toma nota.  

44.204 Se toma nota.  

44.205 Se toma nota.  

44.247 Se toma nota.  

44.268 Se toma nota.  

44.272 Se toma nota.  

44.275 Se toma nota.  

44.276 Se toma nota.  

44.278 Se toma nota.  

44.282 Se toma nota.  

44.283 Se toma nota.  

44.285 Se toma nota.  

44.286 Se toma nota.  

44.287 Se toma nota.  

44.291 Se toma nota.  

44.295 Se toma nota.  

44.297 Se toma nota.  

44.298 Se toma nota.  
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   44.301 Se toma nota. Azerbaiyán mantiene sus esfuerzos de protección y 

preservación de los sitios del patrimonio cultural en todo 

Garabaj y sigue trabajando para reestablecer el acceso a 

estos en condiciones de seguridad y de igualdad. 

44.302 Se toma nota.  

44.303 Se toma nota.  

44.304 Se toma nota.  

44.305 Se toma nota.  

44.306 Se toma nota.  

44.307 Se toma nota.  

44.308 Se toma nota.  

44.309 Se toma nota.  

44.310 Se toma nota.  

44.311 Se toma nota.  

44.314 Se toma nota. En la República de Azerbaiyán se aceptan las solicitudes de 

todos los solicitantes de asilo, independientemente de su 

ciudadanía, religión, origen étnico, identidad nacional o 

afiliación a un grupo social, y las decisiones pertinentes 

respecto de esas personas se toman conforme a lo prescrito 

en la legislación. 

Salvo que la Constitución de la República de Azerbaiyán, la 

Ley de la Condición de Refugiado y de Desplazado Interno 

de la República de Azerbaiyán u otros textos legislativos 

dispongan otra cosa, los refugiados gozan de los mismos 

derechos y libertades que los ciudadanos de la República de 

Azerbaiyán y tienen las mismas obligaciones que ellos. 

En la República de Azerbaiyán se han adoptado todas las 

medidas necesarias para garantizar que las personas que 

corren el riesgo de ser torturadas en su país de origen no 

sean devueltas, extraditadas ni expulsadas a ese país. 

Durante el período que se examina, no hubo expulsiones ni 

extradiciones de personas que solicitaron asilo en la 

República de Azerbaiyán y vieron reconocida su condición 

de refugiados, no hubo casos de vulneración del principio 

de no devolución, parte esencial del derecho de los 

refugiados, y no hubo casos de incumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados, de 1951. 

44.316 Se toma nota. El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 
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   44.317 Se toma nota. El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

5. Las recomendaciones que figuran a continuación, formuladas durante el diálogo 

interactivo, han sido examinadas por la República de Azerbaiyán y no cuentan con su apoyo. 

Recomendación número Postura del Estado Observaciones 

   44.64 No aceptada Azerbaiyán no acepta ni toma nota de esta recomendación y 

destaca que cumple su obligación constitucional de 

administrar justicia en forma imparcial y de conformidad 

con la legislación aplicable. Azerbaiyán sigue totalmente 

dedicado a la defensa del estado de derecho y vela por que 

se respeten las debidas garantías procesales en todos los 

casos. 

44.65 No aceptada Azerbaiyán no acepta ni toma nota de esta recomendación y 

destaca que cumple su obligación constitucional de 

administrar justicia en forma imparcial y de conformidad 

con la legislación aplicable. Azerbaiyán sigue totalmente 

dedicado a la defensa del estado de derecho y vela por que 

se respeten las debidas garantías procesales en todos los 

casos. 

44.66 No aceptada  

44.67 No aceptada  

44.69 No aceptada Azerbaiyán no acepta ni toma nota de esta recomendación y 

destaca que cumple su obligación constitucional de 

administrar justicia en forma imparcial y de conformidad 

con la legislación aplicable. Azerbaiyán sigue totalmente 

dedicado a la defensa del estado de derecho y vela por que 

se respeten las debidas garantías procesales en todos los 

casos. 

44.75 No aceptada Azerbaiyán ha reafirmado en varias ocasiones su 

determinación de cumplir sus obligaciones internacionales, 

incluidas las que le incumben en virtud del derecho 

internacional humanitario y derecho internacional de los 

derechos humanos. Todas las denuncias de conductas 

ilícitas respaldadas por suficientes pruebas para abrir una 

investigación se investigan de conformidad con las 

obligaciones internacionales del país. Azerbaiyán ha 

incoado causas penales contra sus militares en todos los 

casos en que había pruebas que lo justificaran. 

44.76 No aceptada Azerbaiyán no acepta ni toma nota de esta recomendación y 

destaca que cumple su obligación constitucional de 

administrar justicia en forma imparcial y de conformidad 

con la legislación aplicable. Azerbaiyán sigue totalmente 

dedicado a la defensa del estado de derecho y vela por que 
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   se respeten las debidas garantías procesales en todos los 

casos. 

44.77 No aceptada El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

44.80 No aceptada El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

44.82 No aceptada El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

44.84 No aceptada En contra de lo que se afirma, a saber, que hay prisioneros 

de guerra y civiles que siguen privados de libertad, 

Azerbaiyán ha repatriado a Armenia a todos los prisioneros 

de guerra armenios capturados en la guerra de 2020 en 

Garabaj, con arreglo a lo acordado en la Declaración 

Trilateral de 10 de noviembre de 2020. 

Estas afirmaciones también fueron rechazadas, con razón, 

por la Corte Internacional de Justicia en sus providencias 

sobre medidas provisionales de 7 de diciembre de 2021 y 

17 de noviembre de 2023 en la causa relativa a la 

Aplicación de la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 

(Armenia c. Azerbaiyán). 

44.86 No aceptada En contra de lo que se afirma, a saber, que hay prisioneros 

de guerra que siguen privados de libertad, Azerbaiyán ha 

repatriado a Armenia a todos los prisioneros de guerra 

armenios capturados en la guerra de 2020 en Garabaj, con 

arreglo a lo acordado en la Declaración Trilateral de 10 de 

noviembre de 2020. 

Estas afirmaciones también fueron rechazadas, con razón, 

por la Corte Internacional de Justicia en su providencia 

sobre medidas provisionales de 7 de diciembre de 2021 en 

la causa relativa a la Aplicación de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial (Armenia c. Azerbaiyán). 

44.87 No aceptada  



A/HRC/55/15/Add.1 

14 GE.24-04336 

Recomendación número Postura del Estado Observaciones 

   44.91 No aceptada Azerbaiyán mantiene sus esfuerzos de protección y 

preservación de los sitios del patrimonio cultural en todo 

Garabaj y sigue trabajando para reestablecer el acceso a 

estos en condiciones de seguridad y de igualdad. 

44.92 No aceptada El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

44.93 No aceptada Azerbaiyán ha reafirmado en varias ocasiones su 

determinación de cumplir sus obligaciones internacionales, 

incluidas las que le incumben en virtud del derecho 

internacional humanitario y derecho internacional de los 

derechos humanos. Todas las denuncias de conductas 

ilícitas respaldadas por suficientes pruebas para abrir una 

investigación se investigan de conformidad con las 

obligaciones internacionales del país. En todos los casos en 

que había pruebas que lo justificaran, Azerbaiyán ha 

incoado causas penales contra sus militares y algunos de 

ellos han sido declarados penalmente responsables y 

condenados por tribunales penales. 

44.94 No aceptada  

44.95 No aceptada Azerbaiyán mantiene sus esfuerzos de protección y 

preservación de los sitios del patrimonio cultural en todo 

Garabaj y sigue trabajando para reestablecer el acceso a 

estos en condiciones de seguridad y de igualdad. 

44.96 No aceptada  

44.98 No aceptada Azerbaiyán está facilitando el acceso a Garabaj de las 

primeras delegaciones de las Naciones Unidas en visitar la 

región desde hace más de 30 años. Ese acceso les había sido 

impedido por Armenia durante la ocupación de la región. 

También se facilita el acceso del Comité Internacional de la 

Cruz Roja (CICR) y otros observadores internacionales. 

Azerbaiyán tiene la determinación de facilitar ese tipo de 

visitas en el futuro. El CICR ha mantenido una presencia 

continua en la región, lo cual ha sido facilitado por 

Azerbaiyán. 

44.99 No aceptada  

44.100 No aceptada  

44.101 No aceptada El 2 de octubre de 2023 la Oficina de la Presidencia de 

Azerbaiyán anunció un amplio plan de reintegración, que 

tenía por objeto reintegrar a los residentes de Garabaj de 

etnia armenia en las esferas políticas, sociales y económicas 

de Azerbaiyán garantizándoles el ejercicio de sus derechos 

en condiciones de igualdad con los demás residentes de 

Azerbaiyán. 

44.119 No aceptada  
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   44.121 No aceptada  

44.122 No aceptada  

44.123 No aceptada  

44.126 No aceptada  

44.127 No aceptada  

44.129 No aceptada  

44.130 No aceptada  

44.132 No aceptada  

44.136 No aceptada  

44.138 No aceptada  

44.141 No aceptada  

44.142 No aceptada  

44.143 No aceptada  

44.145 No aceptada  

44.146 No aceptada  

44.150 No aceptada  

44.151 No aceptada  

44.153 No aceptada  

44.155 No aceptada  

44.156 No aceptada  

44.299 No aceptada  

44.300 No aceptada  

6. En total, de las 319 recomendaciones recibidas, 185 contaron con el apoyo de la 

República de Azerbaiyán, se tomó nota de 88 y 46 no recibieron apoyo. 

7. Observación sobre las recomendaciones 44.77, 44.79, 44.80, 44.82, 44.87, 44.89, 

44.90, 44.91, 44.92, 44.101, 44.316 y 44.317: 

 Se entiende que el uso de nombres desvirtuados, como “Nagorno Karabaj”, 

menoscaba la soberanía y la integridad territorial de la República de Azerbaiyán, en 

contravención de la Carta de las Naciones Unidas. Azerbaiyán ha pedido 

reiteradamente que para referirse a los territorios de la República de Azerbaiyán se 

utilicen únicamente los topónimos oficiales que figuran en la lista que el Gobierno de 

la República de Azerbaiyán ha transmitido al Grupo de Expertos de las Naciones 

Unidas en Nombres Geográficos junto con su informe nacional 

(GEGN.2/2023/140/CRP.140). El uso de cualquier topónimo distinto del nombre 

aprobado oficialmente por la autoridad estatal competente en referencia al territorio 

de la República de Azerbaiyán es inaceptable. 
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